
             
  

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Modificación Proyecto 

Inmobiliario Lo Recabarren"  

 

Nombre del Titular : Inmobiliaria Lo Recabarren Limitada  

Nombre del 

Representante Legal 
: Sergio Armando Lacámara Guzman 

Dirección : Sta. María 5888, Vitacura. 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Modificación Proyecto Inmobiliario Lo 

Recabarren”, contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Modificación Proyecto Inmobiliario 

Lo Recabarren", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Carlos Rivas Cifuentes , dirección de correo electrónico 

carlos.rivas@sea.gob.cl número telefónico +56226164325. 

1. Descripción de proyecto 

 

1.1 Con respecto a la respuesta 1.69 de la Adenda, sobre el programa de mantenimiento de aguas 

lluvias, si bien el titular presenta el Anexo 6.2.1 de la Adenda y declara que: “Está dirigido al 

personal de postventas de constructora, conserjes, administradores y comunidades de 

edificios.”, se solicita que se explicite que aplica para la etapa de construcción y operación y se 

cuente con registros fiscalizables, indicando lugar donde se mantendrán estos.  

 

1.2 Se solicita que el titular aclare la cantidad de unidades habitacionales, en la primera versión se 

indicaron 237. Sin embargo, en esta versión se han indicado 236 unidades según la respuesta 

1.6 de la Adenda. Además, se incorporaría la “construcción de un edificio de equipamiento de 

comercio y servicios denominado “Edificio C”, el cual contempla 43 oficinas, 23 locales y 47 

bodegas”.  

 

1.3 En relación a la observación 2.2 del presente ICSARA Complementario y conforme a lo 

regulado por Artículo 8.4.1.3 Áreas de Resguardo de Infraestructura Metropolitana de la 

Ordenanza del PRMS. El proyecto se emplaza dentro del Área d (Superficie Horizontal 

Interna). En este sentido se advierte diferencia de altura entre altitud del emplazamiento 

definido por la pista de aterrizaje y, el punto más lejano del proyecto, en el cual, se advierte leve 

inclinación del terreno dado por laderas del cordón montañoso (pendiente), tema que es 

necesario aclarar. En complemento, se solicita incluir perfil topográfico y emplazamiento de 
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cada una de las edificaciones proyectadas (gráfico), las cuales, deberán estar adaptadas a altitud 

del terreno e incluir el ángulo que define restricción de altura.  

 

1.4 En relación con la respuesta 1.34 de la Adenda, se solicita incorporar información respecto del 

emplazamiento de diversos canales artificiales identificados en el predio, se solicita que el 

titular contemple identificación de canales y sus correspondientes fajas de protección conforme 

a lo establecido por la letra c) del artículo 8.2.1.1 PRMS. Téngase presente que podrá obtener 

dicha información desde el CBR (inscripción, escrituras y plano original), Junta de Canalistas, 

etc. Esto a propósito que se aprecia camino interior proyectado sobre “Ramal del Canal 

Conchalí unificado”, lo cual se solicita aclarar de corresponder.  

 

1.5 En relación con la respuesta 4.19 de la Adenda, se solicita que el titular aclare si el proyecto en 

su totalidad fue analizado en IMIV el cual habría sido aprobado por Resolución Exenta 

N°3184/2024 y, EISTU aprobado mediante las Resoluciones N°27550/2021, N°27704/2021 y 

N°11374/2022. Se solicita representar de forma gráfica que partes del proyecto tienen IMIV y/o 

EISTU aprobado. Esto debido, a que se advierte que la Resolución Exenta N°3184/2024 SRM-

RM de fecha 27.06.2024 (IMIV Mayor 13250272) solo hace referencia a: “El proyecto se 

denomina “Loteo Lo Recabarren” y se origina a partir de un lote fusionado, LOTE F, con una 

superficie de 177.333,35 m2; el predio de origen está ubicado en Av. Santa Maria N°5780, 

Comuna de Vitacura. El loteo sin construcción simultanea considera 20 lotes con uso de suelo 

vivienda, 1 lote que forma parte de las cesiones del loteo así, como 1 lote de área verde y la 

apertura de una vialidad interna que forma parte del espacio público”, según consta en 

información presentada por titular.  

 

1.6 En relación a la Tabla 8 de la Adenda, se solicita ampliar la información, esto es que el titular 

incluya superficie de cálculo vinculado a edificaciones proyectadas y, cumplimiento de 

condiciones normativas (normas urbanísticas) definidas por PRC de Vitacura.  

 

1.7 En relación con la respuesta 1.64 de la Adenda, se solicita ampliar la comparación solicitada 

incluyendo el EISTU aprobado mediante Oficio Ord N° 27550/2021 y rectificado mediante 

Oficio Ord N°27704/2021. El fin de lo anterior, es tener certeza de que el EISTU aprobado y el 

IMIV aprobado mediante resolución exenta N°3184/2024 en conjunto abarcan toda la DIA 

presentada. Además, se solicita que este último oficio y el N° 11374/2024 mencionado en la 

ADENDA se incorporen como anexos digitales de la DIA, específicamente del estudio de 

movilidad.  
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2. Normativa Ambiental Aplicable 

 

 

2.1 En función de lo presentado en la respuesta 2.8 de la Adenda, se solicita incorporar dicha 

normativa en el plan de cumplimiento de normativa.  

 

2.2 En relación con la respuesta 4.114 de la Adenda, considerando que el Aeródromo de Vitacura 

está dentro del área de influencia del proyecto y lo revisado en el Anexo N°11 Plan de 

Cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable de la Adenda, específicamente en el punto 

5.1.1.6. Res. N°59, D.O. 30/12/1999, Gobierno Regional de Santiago- Plan Regulador Comunal 

de Vitacura, no se detalla qué medidas se realizarán para dar cumplimiento al artículo 8.4.1.3, 

numeral 6 del Plan Regulador Metropolitano de Santiago, respecto a la zona de protección del 

aeródromo Municipal de Vitacura, referente a las construcciones propuestas en el Lote L14 y 

L15 que, según los Certificados de Informaciones Previas, se encuentran dentro del área de 

resguardo del aeródromo. Respecto a lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 

de la Ley 16.752, donde las construcciones e instalaciones en la zona de aproximación de los 

aeródromos públicos y en los terrenos circundantes a las instalaciones de ayuda a la navegación 

aérea, requerirán siempre la autorización de la Dirección General de Aeronáutica Civil. Por lo 

tanto, se solicita al titular del proyecto remitir los antecedentes y un pronunciamiento al 

respecto.  

 

2.3 En relación con la respuesta 1.15 de la Adenda, se solicita que el titular aclare ancho proyectado 

para vía denominada “Calle Casa Teja”. Se solicita incluir grafica del perfil vial proyectado 

(incluir plano del emplazamiento de la vía, incluyendo cotas referenciales). Adicional, se 

solicita aclarar emplazamiento y ancho para vialidad interna que se generará con el fin de dar 

acceso y conectividad a “punto intermedio” archivo .kmz (sin nombre). Además, se solicita 

aclarar si estas vías serás cedidas como Bien Nacional de Uso Público (BNUP). En este sentido, 

aclarar cómo el proyecto da cumplimiento a lo establecido por el Art. 68 de la Ley General de 

Urbanismo y Construcción toda vez que “Los sitios o lotes resultantes de una subdivisión, loteo 

o urbanización, estén edificados o no, deberán tener acceso a un espacio de uso público y 

cumplir con las disposiciones de la presente ley, su Ordenanza y el Plan Regulador 

correspondiente” (énfasis añadido).  

 

2.4 En relación a la Tabla 128 de la Adenda, se solicita aclarar cómo el proyecto da cumplimiento a 

las disposiciones establecidas en el Art. 70 de la Ley General de Urbanismo y Construcción y 

Art. 2.2.5 y sucesivos Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. Conforme a ello, 

aclarar si el área verde incluida en el proyecto será cedida como Bien Nacional de Uso Público 

(BNUP).  
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3. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

Pas 132 

 

3.1 En relación con el Anexo 9.1 de la Adenda, se deberá remitir, durante la presente evaluación 

la carta del/la directora/a de la institución depositaria aceptando la eventual destinación de los 

materiales arqueológicos excavados. Se indica que la carta de aceptación de los materiales 

arqueológicos es requerida para poder dar conformidad a los antecedentes del PAS 132, por lo 

que se solicita remitirla en la próxima adenda. Adicionalmente, el CMN presenta observaciones 

respecto a la propuesta de rescate remitida. Se indica que las unidades de rescate deberán 

emplazarse dentro del área de influencia del proyecto, por lo que se solicita reubicar parte de las 

unidades asociadas al sitio arqueológico SA-02 (unidades 42, 43, 53, 54, 57, 58, 59), dejándolas 

dentro del polígono del proyecto en evaluación.  

 

 

4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

Art. 5 

 

 

4.1 En función de la respuesta 4.40 de la Adenda, en el oficio N° 085/2025 del MOP se señala que 

la respuesta sería insuficiente, puesto que estima valor Ra (Rw + Ctr) = 16 dB(A) para el nivel 

de aislamiento acústico de fachada, en desmedro del valor nivel de aislamiento (30 dB(A)) 

establecido en la Norma Chilena NCH 352/1.OF 2000 para niveles de ruido exterior entre 66 y 

70 dB(A). Por cuanto corresponde al proponente velar porque las condiciones acústicas al 

interior de las viviendas sean adecuadas al entorno donde se emplazará la edificación, 

incorporando desde la etapa de diseño las soluciones necesarias para minimizar el ruido externo 

que pueda afectarla calidad de vida de los futuros residentes.  

 

Art. 7 

 

4.2 En relación al estudio de movilidad del Anexo 7.3 de la Adenda, se indica al Titular que su 

proyecto corresponde a una modificación de proyecto, al respecto el artículo 11 ter de la Ley 

19.300 indica: “En caso de modificarse un proyecto o actividad, la calificación ambiental 

deberá recaer sobre dicha modificación y no sobre el proyecto o actividad existente, aunque la 

evaluación de impacto ambiental considerará la suma de los impactos provocados por la 

modificación y el proyecto o actividad existente para todos los fines legales 

pertinentes.”(énfasis agregado), es en este sentido que se le indica al Titular que deberá 

incorporar en relación al descarte del literal b) del Art. 7 del RSEIA los flujo del proyecto 

existente o denominado “situación base”, además de todos los demás flujos de la modificación, 

esto es, inmobiliario, loteos, etc.  

 

 

4.3 Se reitera lo indicado en la observación 4.7 del ICSARA, ya que la solicitud es que se reporten 

los flujos vehiculares mediante Vehículos Equivalentes/hora y no viajes/hora. Además de lo 

indicado en las figuras 97 y 98 de la ADENDA, se solicita detallar en una tabla las rutas de 

ingreso y egreso para fase de construcción. Lo anterior se solicita que se ajuste en el estudio de 

movilidad presentado en el anexo N°7.3 de la Adenda.  
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4.4 En relación con la respuesta a la observación 4.14, se considera que no se analiza de manera 

robusta la fase de construcción, toda vez que se hace un análisis teórico considerando la 

tipología de vías (las cuales no son nombradas en el informe). Se solicita modelar un escenario 

de fase de construcción (la peor condición de esta fase) según los flujos reportados. Además, se 

aclara que el documento del Criterio del 7b) indica que el análisis y posterior descarte para la 

fase de construcción se debe realizar para todos los modos de transportes, lo cual no es 

abordado en el estudio mencionado.  

 

4.5 En relación con la respuesta a la observación 4.17 de la Adenda, se solicita realizar un análisis 

de los accesos definidos para la fase de construcción incorporando modelación autoturn con tal 

de verificar el movimiento simultáneo de entrada y salida de las distintas faenas de 

construcción.  

 

4.6 En relación al estudio de movilidad del Anexo 7.3 de la Adenda, se solicita aclarar si para 

realizar el descarte del 7b) del DS40 en fase de operación, el Titular utiliza como insumo, el 

EISTU aprobado mediante oficio Ord N° 27550/2021 y el IMIV aprobado mediante resolución 

exenta N° 11374/2024. Además, se solicita aclarar cómo se generan los escenarios de 

modelación teniendo presente que estos no son los mismos de dicho IMIV. Lo anterior se 

menciona ya que es importante tener claro cuáles fueron los supuestos establecidos para hacer 

este análisis y entender cómo se realizó este trabajo de “agregación” de estudios de transportes 

aprobados. Esto se menciona a raíz de lo mostrado en el estudio de movilidad, puesto que, se 

entiende que se utiliza como insumo el IMIV aprobado (accesos, flujos inducidos, modelación 

SATURN, calibración, catastros, etc.) y solo se usan las medidas del EISTU para el descarte, 

pero esto no es lo que se debería realizar, ya que, se recuerda que el IMIV no abarca toda la DIA 

presentada, por ende, se estima que se están subestimando los impactos de todo el proyecto 

presentado en el estudio de movilidad. A propósito de esto, se deberá realizar el descarte para la 

fase de operación considerando los flujos inducidos de toda la DIA, por lo que se deberá 

generar una categorización de las superficies del proyecto en el SEIM para obtener dicho valor.   

 

4.7 En relación al estudio de movilidad del Anexo 7.3 de la Adenda, se solicita realizar el descarte 

en fase de operación considerando las principales rutas de ingreso y egreso de la DIA, por 

ejemplo, considerar los tiempos promedios de viajes y grados de saturación de los arcos 

asociados a Av. Santa María desde Luis Pasteur hasta el Acceso vehicular en fase de operación. 

Además, se solicita complementar todas las tablas del estudio de movilidad donde se indican los 

grados de saturación, con los tiempos de viaje de dichos arcos.  

 

4.8  En relación con lo indicado en la tabla 1.41 del estudio de movilidad del Anexo 7.3 de la 

Adenda, se solicita indicar cómo se realizó dicho cálculo, ya que, el Titular no ingresó ninguna 

planilla de cálculos como anexos al estudio de movilidad, por ende, no es posible validar los 

resultados expuestos en dicho documento. Dichos antecedentes deben ser incorporados en 

Adenda Complementaria.  

 

4.9 En relación con el estudio de movilidad del Anexo 7.3 de la Adenda, en relación con lo 

analizado para Otro Modos, se solicita incorporar un análisis de la capacidad de paraderos 

cercanos al proyecto para verificar que estos tengan el espacio suficiente para soportar los flujos 

inducidos del proyecto.  

 

4.10 En relación al estudio de movilidad del Anexo 7.3 de la Adenda, se solicita que, en la 

Adenda Complementaria, se ingrese un estudio de movilidad autocontenido, junto con sus 
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archivos de modelación, planillas de cálculos, u otros antecedentes que permitan corroborar 

toda la información mostrada en dicha memoria.  

 

4.11 Conforme a los antecedentes presentados por el titular y las observaciones precedentes, el 

proyecto no entrega los antecedentes técnicos que permiten justificar la inexistencia de la 

generación de ECC del Art 7.b) del RSEIA, puesto que, en primer lugar, aún no hay claridad si 

el IMIV y EISTU aprobado se corresponde al de la DIA del proyecto en evaluación, además, es 

importante mencionar que el titular del proyecto debe descartar impactos en función de la peor 

condición de evaluación, particularmente para la fase de operación del proyecto, debe 

considerar por ejemplo la fase de construcción en simultaneo de los proyectos que se realizarán 

en cada loteo más lo propio de la fase de operación del proyecto en evaluación y su “línea de 

base”, se solicita indicar si con los datos presentados aborada dicha peor condición de 

evaluación. 

 

 

 

Art. 10 

4.12 En relación a la respuesta 4.123 y los informes de caracterización arqueológica contenidos 

en el Anexo 7.10 de la Adenda, en la página 93 del Anexo 7.10 mencionado se indica que 

“algunos de los pozos requirieron ampliarse para poder continuar su excavación más allá de 

150 cm de profundidad, esta ampliación consistió en el emplazamiento, excavación y registro 

de un nuevo pozo de 50 x 50 cm apegado a un perfil del pozo inicial, permitiendo alcanzar 

profundidades superiores a 2 m, con un máximo en los pozos ampliados 6 y 29, hasta los 3 m de 

profundidad.” En cuanto a la información del pozo 29 (ampliación pozo 06), en la página 102 

se menciona que “No se registran niveles estériles, esta unidad de ampliación se deja hasta 

este nivel para permitir el rebaje de pozo 06 usándose como apoyo para continuar la 

profundización.”. No obstante, la información entregada apoyada con fotografías no permite dar 

cuenta de la profundización del nivel de acuerdo a lo requerido, por lo que se solicita aclarar la 

información sobre la profundidad del pozo que puedan apoyarse con fotografías de alta 

resolución, tal como lo solicita el Criterio técnico de Caracterización del Componente 

Patrimonio Cultural Arqueológico (SEA, 2024). 

 

En este sentido, en relación a la caracterización del sitio, el pozo N°06 tuvo que ser descartado 

como unidad de control estratigráfico al encontrarse sobre un talud contiguo a un tranque de 

regadío construido en la zona norte del proyecto que implicaba una inversión estratigráfica, por 

lo que la materialidad registrada comprendía una alta presencia de escombros de construcción 

de data histórica. De esta manera, se estableció un nuevo pozo de control (N°7) a 10 metros 

hacia el sur en una zona no intervenida. Se considera que el nuevo pozo sí reúne las condiciones 

que permiten realizar una caracterización arqueológica comparable con pozos de control 

aledaños para completar una secuencia estratigráfica que permite dar cuenta de la ocupación 

humana en el sitio. 
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5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

5.1 En relación al Anexo 10 de la Adenda, se solicita indicar si el proyecto ha considerado alguna 

medida dada la condición de riesgo (Art. 2.1.17 OGUC) que podría presentar el terreno en que 

se proyectan las edificaciones, dado por la activación (ocurrencia de evento) de Quebrada Agua 

del Palo (N-14), la cual, se encuentra reconocido por los instrumentos de planificación 

territorial vigentes que regulan la comuna. Se requiere considerar variable de cambio climático.  

 

6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

6.1 En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA 

Complementario, se solicita al Proponente dar cumplimiento lo establecido en el inciso segundo 

del literal f) del Artículo 19 del Reglamento del SEIA, actualizando las fichas resumen, de 

acuerdo al siguiente formato: 

 ANTECEDENTES DEL PROPONENTE 

 Tabla Antecedentes del Proponente 

Nombre o razón social   

Domicilio   

Nombre(s) del/los representantes(s) 

legal(es) 

  

Domicilio del/los representantes(s) 

legal(es) 

  

 ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del Proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Descripción general 

del Proyecto 

[Descripción general del Proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Tipología principal, 

así como las 

aplicables a sus 

partes, obras o 

acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 

del Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.] 

Vida útil [Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en 

el que se contemple ejecutar el Proyecto o actividad y de sus partes y 

obras, si corresponde.] 

Monto de inversión [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados 

Unidos de América (USD).] 

Gestión, acto o faena 

mínima, que da 

cuenta del inicio de 

la ejecución del 

Proyecto de modo 

sistemático y 

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da 

inicio a la ejecución de del Proyecto de modo sistemático y 

permanente, para efectos de la caducidad de la RCA.] 
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 Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

permanente, para 

efectos de la 

caducidad de la RCA 

Proyecto o actividad 

se desarrolla por 

etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la 

documentación específica o detallada contenida en el 

expediente de evaluación, identificando sección, parte o 

capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).] 
[X] [X] 

Proyecto o actividad 

modifica un Proyecto 

o actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, 

obras o acciones que se pretenden modificar, remitiendo 

a la documentación específica o detallada contenida en 

el expediente de evaluación, identificando sección, parte 

o capítulo en donde se señala la modificación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria).] 

[X] [X] 

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el 

Proyecto sí modifique 

un Proyecto o 

actividad] 

Si No [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las 

Resoluciones de Calificación Ambiental del Proyecto o 

actividad que se verán modificadas, indicando respecto 

de cada una de qué forma. Si corresponde, identificar 

el/los Considerando/os que se pretende modificar.] 
[X] [X] 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 Ubicación del Proyecto o actividad: 

 Tabla Ubicación del Proyecto o actividad 

División político-

administrativa 

[Regional, provincial y comunal.] 

Justificación de la 

localización 

[Texto descriptivo del emplazamiento general del Proyecto y sus 

principales partes y obras.] 

Superficie [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, 

obras y acciones 

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84 

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención 

máxima del Proyecto, señalando el huso.] 

Caminos o vías de 

acceso 

[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de 

emplazamiento. En el caso de vías de acceso marítimas o fluviales, 

indicar la ruta de navegación.] 

Referencia al 

expediente de 

evaluación de los 

mapas, 

georreferenciación e 

información 

complementaria sobre 

la localización de sus 

partes, obras y 

acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria) donde se presenta la 

información actualizada.] 
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Partes y obras del Proyecto en términos generales del Proyecto: 

 Tabla Partes y obras del Proyecto 

Nombre Descripción Carácter 

[Parte/obra de 

carácter 

temporal, es 

aquella que sirve 

únicamente a la 

fase de 

construcción del 

Proyecto 

y permanente son 

aquellas que 

sirven a la fase 

de operación o 

ambas fases] 

Fase 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra 1, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, si 

corresponde. En el caso que no 

haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono 

del área de intervención máxima de 

la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre 

parte/obra n] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra n, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, si 

corresponde.] En el caso que no 

haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono 

del área de intervención máxima de 

la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

  

  

  

[Construcción, 

operación /o 

cierre] 

  

Acciones del Proyecto: 

 Tabla Acciones del Proyecto 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] 
[Construcción, operación 

y/o cierre] 
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[Nombre acción n] 
[Construcción, operación 

y/o cierre] 

 Cronología de las fases del Proyecto o actividad: 

 Tabla  Cronología de las fases del Proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de 

descripción de Proyecto] 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción 

que establece el 

término 

  

Fase de Operación 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores] 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción 

que establece el 

término 

  

Fase de Cierre 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores] 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción 

que establece el 

término 

  

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación 

gráfica del progreso del Proyecto o actividad.] 

 Mano de obra: 

 Tabla Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción [número] 

Operación [número] 

Cierre [número] 

Total [número] 
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[Si es necesario incluir bajo la tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como 

indicación de cómo ésta varía en el tiempo.] 

 Fase de Construcción 

 Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las partes 

y obras: 

 Tabla  Partes y obras 

Nombre 

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar 

apoyo a las actividades o acciones de la fase de construcción del Proyecto ya identificadas 

en la sección anterior.] 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las 

acciones: 

 Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por 

ejemplo corta de 

vegetación] 

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) 

de vegetación a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y 

destino de la misma (residuo u otro).] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n.] 

 Suministros básicos para la Etapa de Construcción: 

 Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

 Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Construcción: 

 Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 
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[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado] 

 Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Construcción: 

 Tabla Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicadas en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones a la atmosféricas] 

 Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Construcción: 

 Tabla Emisiones líquidas 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 
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[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 

 Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Construcción: 

 Tabla Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicada en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones de ruido] 

 Otras emisiones a generar en la Etapa de Construcción: 

 Tabla Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de otras emisiones] 

 Residuos a generar en la Etapa de Construcción: 

Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Construcción: 

 Tabla  Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 

1, por ejemplo 

residuo sólido 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 
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domiciliario] 

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Construcción: 

 Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] 
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de 

Construcción: 

 Tabla  Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del 

producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del 

producto químico u 

otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 Fase de Operación 

 Partes y obras detalladas a realizar en la Etapa de Operación: 

 Tabla  Partes y obras 

Nombre 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 Acciones detalladas a realizar en la Etapa de Operación: 

 Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y 
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conservación.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y 

conservación.] 

 Suministros básicos a generar durante la Etapa de Operación: 

 Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua,  u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo 

energía, agua,  u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

 Productos generados durante la Etapa de Operación: 

 Tabla Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

 Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar en la Etapa de Operación: 

 Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado] 
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Emisiones a la atmósfera a generar durante la Etapa de Operación: 

 Tabla  Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n,] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones a la atmosféricas] 

 Emisiones líquidas o efluentes a generar durante la Etapa de Operación: 

 Tabla Emisiones líquidas 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluentes 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluentes n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 

 Emisiones de Ruido a generar durante la Etapa de Operación: 

 Tabla Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 
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anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones de ruido] 

 Otras emisiones a generar durante la Etapa de Operación: 

 Tabla Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en 

las secciones anteriores de este documento, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de otras emisiones] 

 Residuos no peligrosos a generar durante la Etapa de Operación: 

 Tabla  Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 

1, por ejemplo, 

residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 Residuos peligrosos a generar durante la Etapa de Operación: 

 Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 
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manejo.] 

 Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente: 

 Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia n, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 Fase de Cierre 

 Detalle de cada una de las Partes y obras de la Etapa de Cierre: 

 Tabla Partes y obras 

Nombre 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 Detalle de cada una de las Acciones de la Etapa de Cierre: 

 Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento 

o aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura 

utilizada por el Proyecto o actividad.] 

Restauración [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro 

componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del 

Proyecto o actividad.] 

Prevención de 

futuras emisiones 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para prevenir futuras emisiones desde la ubicación del Proyecto o 

actividad, para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, 

suelo y agua.] 

Mantención, 

conservación y 

supervisión 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para la mantención, conservación y supervisión que sean necesarias.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 
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IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 Salud de la población: 

 Tabla Salud de la población 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Recursos naturales renovables 

 Tabla Suelo 

Impacto ambiental 1 

Nombre del Impacto [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de 

suelo, erosión del suelo, compactación del 

suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Nombre del Impacto [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de 

suelo, erosión del suelo, compactación del 

suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y 
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biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Agua: 

 [En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, 

distinguiendo según se trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o 

aguas marinas.] 

 Tabla Agua 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales 

como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga 

del acuífero, cambio en las propiedades 

físicas, químicas y microbiológicas del 

agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las 

secciones anteriores  y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se 

generan.] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en las secciones 

anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales 

como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga 

del acuífero, cambio en las propiedades 

físicas, químicas y microbiológicas del 

agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las 

secciones anteriores y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se 
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generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en las 

secciones 4.2 y 4.3] 

 Aire: 

 [En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire.] 

 Tabla Aire 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Biota 

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota 

distinguiendo según se trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas.] 

 Flora 

Tabla  Flora 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 
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propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción 

con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores  y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción 

con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Fauna: 

 Tabla Fauna 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 
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acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Otros elementos bióticos sobre el cual el Proyecto o actividad tendrá impacto: 

 Tabla Otros elementos bióticos 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de 

una comunidad de flora o vegetación; modificación de 

las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con 

lo indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de 

una comunidad de flora o vegetación; modificación de 

las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con 

lo indicado en las secciones anteriores] 

 Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas: 

 Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 
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Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales 

protegidos, sitios prioritarios para la conservación: 

 Tabla Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales 

protegidos, sitios prioritarios para la conservación 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Valor ambiental: 

 Tabla Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 
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genera anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Valor paisajístico y turístico: 

 Tabla Valor paisajístico y turístico 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 Patrimonio cultural: 

 Tabla Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 
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Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

 ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO 

REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos: 

 Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y 

calidad de efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya 

salud pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no 

existir población en el área de influencia, se descarta de 

plano el riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o 

residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

[Antecedentes] 
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normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones 

y efluentes sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no 

sea posible evaluar el riesgo para 

la salud de la población de 

acuerdo a las letras anteriores. 

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 

 Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire: 

 Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del 

Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos. 
[Antecedentes] 

  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por 

degradación, erosión, 

impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

  

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en dicha 

superficie. Para la evaluación del impacto 

se deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en 

estado de conservación o la existencia de 

un plan de recuperación, conservación y 

gestión de dichas especies, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 

37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165798976

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165798976


             
  

c) La magnitud y duración del impacto 

del Proyecto o actividad sobre el suelo, 

agua o aire en relación con la condición 

de línea de base. 

[Antecedentes] 

  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las 

normas secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. 

En caso que no sea posible evaluar el 

efecto adverso de acuerdo a lo anterior, se 

considerará la magnitud y duración del 

efecto generado sobre la biota por el 

Proyecto o actividad y su relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con Proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del entorno 

donde se concentre fauna nativa asociada 

a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o 

alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización 

y/o manejo de productos químicos, 

residuos, así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los 

recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el 

generado por ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho 

impacto deberá considerar siempre la 

magnitud de la alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

[Antecedentes] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165798976

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165798976


             
  

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de 

los niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de 

los niveles de aguas subterráneas o 

superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un 

glaciar susceptible de modificarse. 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

 Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos: 

 Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el 

área de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

  

b) La obstrucción o restricción a la 

libre circulación, conectividad o el 

aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

  

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, equipamientos, 

servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

[Antecedentes] 
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sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración 

en sus formas de organización social 

particular. 

[Antecedentes] 

 Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar: 

 Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental 

del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas 

habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares o territorios con 

valor ambiental, se considerará la 

extensión, magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, obras o 

acciones, así como de los impactos 

generados por el Proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar. 

[Antecedentes] 
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Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona: 

 Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, 

del valor paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas 

con valor turístico. 

[Antecedentes] 

  

  

 Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural: 

 Tabla  Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de 

influencia tiene monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, 

incluyendo el patrimonio cultural indígena y 

Monumentos Nacionales.] 
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De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta 

de plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración  a lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la 

Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que 

por sus características constructivas, 

por su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto histórico o 

por su singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en 

que se lleven a cabo manifestaciones 

propias de la cultura o folclore de 

algún pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o 

acciones del Proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 
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7. Compromisos Voluntarios 

 

 

7.1 En relación al Anexo 12 de la Adenda, particularmente el CAV Trasplantación de Trichocereus 

chiloensis, se solicita precisar lo declarado: “Forma: Se trasplantarán los 3 ejemplares 

Trichocereus chiloensis a una distancia razonable entre uno y otro”, respecto de una medida 

concreta justificada. Además, para el caso del seguimiento se solicita incluir fotografías de los 

tres individuos en la condición actual (original) y la condición futura en cada monitoreo.  

 

7.2 En relación con la página 1045 de la Adenda, tabla 459, Compromiso Ambientales Voluntario 

(CAV), referente al monitoreo arqueológico permanente, se indica que el sondeo arqueológico 

corresponde a la caracterización mediante pozos de sondeo que ya fue ejecutada, mientras que 

el monitoreo arqueológico permanente refiere a la supervisión de las obras de movimiento de 

tierra y excavaciones por parte de un arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología. De acuerdo a 

lo anterior, se solicita corregir la tabla referente al CAV de monitoreo arqueológico, en 

específico en lo referente a su descripción, forma e indicador de cumplimiento, para lo cual se 

entregan los siguientes lineamientos. 

Monitoreo arqueológico permanente, por arqueólogo/a(s) y/o licenciado/a(s) en arqueología, 

por cada frente de trabajo, durante las obras de escarpe del terreno y en todas las actividades 

que consideren cualquier tipo de remoción de la superficie y excavación sub-superficial en el 

área del proyecto.  

Se deberán realizar charlas de inducción -por un/a arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología a 

cargo del monitoreo- a las/los trabajadores del proyecto sobre el componente arqueológico que 

se podría encontrar en el área y los procedimientos a seguir en caso de hallazgo, antes del inicio 

de cada obra.  

Se deberá remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) el informe mensual de 

monitoreo elaborado por el/la arqueólogo/a en un plazo máximo de 15 días hábiles luego de 

terminado el mes, el que deberá incluir los siguientes antecedentes: 

 

a) Descripción de las actividades en todos los frentes de excavación del mes, con fecha. 

 

b) Descripción de matriz y materialidad encontrada (con profundidad) en cada obra de 

excavación. 

 

c) Plan mensual de trabajo de la constructora donde se especifique en libro de obras los días 

monitoreados por el/la arqueólogo/a. 

 

d) Planos y fotos (de alta resolución) de los distintos frentes de excavación y sus diferentes 

etapas de avances. 

 

e) Contenidos de las charlas de inducción efectuadas y la constancia de asistentes con la firma 

de cada trabajador/a. 

 

 

f) f)   De evidenciarse restos arqueológicos, incorporar: 

 

f.1 Ficha de registro arqueológico con fotografías panorámicas y específicas de los hallazgos 

(en alta resolución). 
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f.2  Descripción detallada del estado de conservación y si hubiera afectación por las obras del 

proyecto. 

 

f.3  Medidas de protección y/o conservación implementadas. 

 

f.4  Constancia de aviso del hallazgo al CMN, de acuerdo a lo establecido en el art. 26 de la 

Ley 17.288 de Monumentos Nacionales. 

 

f.5 Planilla de registro de sitios arqueológicos (en formato Excel), siguiendo los criterios 

definidos en el  Instructivo Registro de Sitios, ambos disponibles en: 

https://www.monumentos.gob.cl/servicios/formularios-protocolos/planilla-registro-sitios-

arqueologicos  

 

g) Efectuar el seguimiento del estado de conservación de las medidas de prevención a 

implementar si corresponden (cercado, señaléticas, etc.). 

 

h)  El informe final de monitoreo debe dar cuenta de las actividades realizadas, y de haberse 

detectado sitios arqueológicos, incluir la información de rescate correspondiente. En estos 

casos se incluirá una revisión bibliográfica de la zona, el análisis (por tipo de materialidad) y la 

conservación de todos los materiales arqueológicos que se encuentren motivo de esta actividad. 

Se recuerda que para los rescates de hallazgos no previstos que aparezcan durante el monitoreo 

o en otra instancia, se deberá solicitar el permiso de intervención arqueológica, según el 

Artículo 7° del Reglamento de Excavación, establecida en la Ley 17.288 de Monumentos 

Nacionales. 

 

i) De recuperarse materiales arqueológicos, la propuesta de destinación definitiva deberá ser 

indicada al momento de entregar el informe final del monitoreo, para lo cual, se 

remitirá un documento oficial de la institución museográfica aceptando la eventual 

destinación. Se deben solventar los gastos de análisis, conservación y embalaje del 

material arqueológico, así como su traslado a la institución receptora.  

 

7.3 En relación a la respuesta 1.72 de la Adenda, se sugiere poder dar seguimiento y control  a lo 

planteado, mediante el envío de un informe del cumplimiento a los Servicios competentes, entre 

ellos el Sub-Dpto de Medio Ambiente y Territorio (SDMAT) de la Dirección Regional de 

Vialidad MOP RMS, incluyendo el listado de los camiones empleados en la construcción, con 

las respectivas  patentes y fotografías de implementación de la medida en cada uno de ellos; 

más un plano en que se grafique la utilización de caminos de tuición del MOP durante la Etapa. 

Este proceso deberá repetirse semestralmente durante la Fase de Construcción del Proyecto. Se 

requiere, además, plantear la medida como CAV o incluirlo en un CAV ya presentado, de tal 

manera de facilitar las labores posteriores de fiscalización.  

 

7.4 En relación con la observación 4.125 de la Adenda, el Titular acoge la observaciones y presenta 

el CAV monitoreo arqueológico permanente y charlas de inducción arqueológica, contenidos. 

No obstante, las tablas de CAV de la página 1046 indican que realizarán sondeo arqueológico, 

etapa que ya fue realizada. Se solicita aclarar la tabla respecto a monitoreo arqueológico en la 

Adenda y Anexo 12 de Compromisos Ambientales Voluntarios. 
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8. Participación Ciudadana   

 

 

8.1. En relación con la respuesta 1.3 de la Adenda Ciudadana, si bien el Titular presenta el 

Compromiso Ambiental Voluntario asociado a un Plan Comunicacional. Se solicita al Titular 

complementar el objetivo planteado "Establecer un canal de comunicación permanente con la 

comunidad durante todo el desarrollo de las obras del proyecto", indicando que en caso de 

alguna eventualidad o situación que se genere producto del Proyecto, ya sean contingencias o 

emergencias, deberá presentar un informe de cada actividad realizada a la SMA, y deberá 

indicar el plazo que tomará para informar a esta institución de las acciones realizadas. En el 

informe deberá detallar, acciones de coordinación y convocatoria con la comunidad local, lista 

de asistencia, fotografías, presentación y contenidos tratados, ejemplares de la documentación 

entregadas y un acta de compromisos acordados con la comunidad en caso de que eso ocurriese. 

 

8.2. Respecto de lo indicado en la respuesta 5.1, de la Adenda Ciudadana, se solicita al Titular 

complementar e indicar en detalle mediante tabla explicativa, las medidas que serán 

incorporadas en Av. Santa María, consideradas en el IMIV como partes y obras del Proyecto, en 

consideración a lo señalado por la comunidad: “La afectación a los vecinos con el desarrollo de 

la Modificación Proyecto Inmobiliario Lo Recabarren (la “Modificación”) es principalmente 

que entre las medidas de mitigación vial (las calles que ellos declaran mejorar) no se incluyen 

mejoras a la Av. Santa María, ni tampoco a las calles como el Peumo y Polo Sur, lo que va a 

afectar notablemente el desplazamiento de los vecinos del barrio”. 

 

8.3. En consideración a la respuesta 16.1 de la Adenda Ciudadana, respecto que “EL TITULAR 

SOMETE A EVALUACIÓN AMBIENTAL SOLO UNA PARTE DE LA TOTALIDAD REAL DEL 

PROYECTO QUE PRETENDE MATERIALIZAR, EVITANDO UNA EVALUACIÓN INTEGRAL 

DE LOS IMPACTOS QUE PRODUCIRÍA EL PROYECTO EN SU GLOBALIDAD”. Se reitera 

al Titular, respecto del IMIV aprobado por la autoridad mediante resolución exenta 

N°3184/2024, y lo indicado en el numeral 1 del Anexo 7.7. : “Además de la construcción de un 

edificio de servicios para oficinas denominado “Edificio C”, el cual se encontrará emplazado 

en el lote Ic3-4E, que no forma parte del loteo mencionado anteriormente e implementación de 

obras viales del proyecto correspondiente a las medidas IMIV aprobadas por la autoridad 

mediante la resolución exenta N°3184/2024 y al EISTU aprobado mediante las Resoluciones 

N°27550/2021, N°27704/2021 y N°11374/2022.”, que el Artículo 11 ter. de la LEY 19.300 y el 

Art. 12 del RSEIA señala: “En caso de modificarse un proyecto o actividad, la calificación 

ambiental deberá recaer sobre dicha modificación y no sobre el proyecto o actividad existente, 

aunque la evaluación de impacto ambiental considerará la suma de los impactos provocados 

por la modificación y el proyecto o actividad existente para todos los fines legales 

pertinentes”. (énfasis agregado).  

 

Por lo anteriormente indicado, se solicita al Titular actualizar el Estudio Vial Ambiental 

considerando la totalidad del Proyecto (situación base y modificación) con la condición más 

desfavorable.  
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Es por ello que, en base a los antecedentes antes expuestos y a las ampliaciones, aclaraciones y 

rectificaciones solicitadas, se solicita al Titular actualizar la información y realizar nuevamente 

un análisis del descarte al literal b) del Artículo 7 del D.S. N°40 del RSEIA, evaluando la 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos, 

considerando la duración o magnitud de “la obstrucción o restricción a la libre circulación, 

conectividad o el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento”. Para esto, basarse 

en lo establecido en la Guía “Área de Influencia de los Sistemas de Vida y Costumbres de 

Grupos Humanos en el SEIA”.   

 

8.4  Se solicita en Adenda Complementaria, entregar un Anexo PAC consolidado y actualizado, que 

contenga todas las observaciones de la ciudadanía actualizadas en función de las observaciones 

del presente ICSARA Complementario. 
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